REF: Reconsideración de la Nota S.S.ET./C.C. N° XXX/05.


Asunción, 21 de Marzo de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 036 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 21 DE MARZO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXX de fecha XXXXXXX la firma XXXXXXXXX, con R.U.C. N° XXXXXX, representada por el Sr. XXXXXXXXXXX, expone cuanto sigue: “Que por la presente viene a interponer, en tiempo y forma, Recurso de Reconsideración contra la resolución de fecha XXXXXXX dictada en el expediente arriba mencionado, la que le fuera notificada en fecha XXXXXXX, conforme constancia consignada en oportunidad de la recepción de la comunicación pertinente, solicitando desde ya la revocación de dicha decisión por las consideraciones que se exponen seguidamente Que la mencionada decisión del Sr. Viceministro de Tributación ha sido tomada al compartir el Informe C.C. N° XXX del Consejo Consultivo fechado el XXXXXXX. EL INFORME DEL CONSEJO. El informe del Consejo Consultivo, en atención a la consulta que formula nuestro banco se resume en lo siguiente: “Que en el supuesto de que los anticipos ingresados en concepto de Impuesto a la Renta, no hayan sido utilizados contra el impuesto resultante dentro de los ejercicios posteriores al ingreso de los citados anticipos, no corresponde su utilización a partir del ejercicio fiscal 2004, POR HABER OPERADO LA CADUCIDAD DE LOS MISMOS”. (la mayúscula es nuestra).DESCONOCIMIENTO. El informe citado olvida lo dispuesto en la Constitución Nacional respecto a la prohibición expresa de la retroactividad de las Leyes dispuesta por el Art. 14, que textualmente establece: “NIGUNA LEY TENDRÁ EFECTO RETROACTIVO, salvo que sean más favorable al encausada o al condenado” (la mayúscula es nuestra).El informe citado también olvida lo dispuesto expresamente por el Art. 188 de la Ley N° 125/91, última parte, que dispone: “ CUANDO LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA CAMBIE DE INTERPRETACIÓN O CRITERIO, NO PROCEDERA LA APLICACIÓN CON EFECTO RETROACTIVO DE LA NUEVA INTERPRETACIÓN O CRITERIO.” Este párrafo del Art. 188 no fue modificado por la nueva Ley de Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal, Ley N° 2421/2004 encontrándose plenamente vigente. El informe citado tampoco ha tomado en consideración lo dispuesto por el Art. 244, párrafo primero de la Ley 125/91(no modificado por la Ley 2421/2004), que dispone: “La Administración estará obligada a aplicar con respecto al consultante el criterio técnico sustentado en la resolución; LA MODIFICACIÓN DEL MISMO DEBERA SERLE NOTIFICADA Y SOLO SURTIRA EFECTO PARA LOS HECHOS POSTERIORES A DICHA NOTIFICACIÓN”. (La mayúscula es nuestra). El informe no ha tenido en cuenta, a pesar de citarlo, que nuestro banco había formulado CONSULTA VINCULANTE, que fuera respondida en forma XXXXXXXX, y que textualmente dice: “ESTA ADMINISTRACIÓN COMPARTE EL CRITERIO SUSTENTADO EN LA PRESENTE CONSULTA VINCULANTE EN EL SENTIDO DE QUE LOS ANTICIPOS CONSIGNADOS EN EL FORMULARIO 805-DECLARACIÓN JURADA DEL IMPUESTO A LA RENTA Y TRASLADOS AÑO TRAS AÑO, SUSPENDEN LA CADUCIDAD DEL CREDITO DEL SUJETO PASIVO CONTRA EL SUJETO ACTIVO PREVISTA EN EL ARTICULO 221 DE LA LEY 125/91”. Por tanto, el NUEVO CRITERIO DE LA AUTORIDAD TRIBUTARIA, en el sentido de que no se suspende el cómputo del plazo de caducidad solo puede regir a PARTIR DE LA FECHA DEL NUEVO CRITERIO DE INTERPRETACIÓN, y nunca con efecto contra el pasado. Por tanto, las suspensiones del plazo de caducidad ocurridas hasta la fecha de la Consulta Vinculante realizada en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley N° 2421/2044, no pueden tener la virtualidad de alterar el ordenamiento y la interpretación antes ocurrido, salvo violación expresa de la Constitución Nacional, y de las normas expresas de la Ley Tributaria. En vista de lo anterior, al Señor Viceministro de Tributación respetuosamente venimos a solicitar cuanto sigue: a) Se tenga por interpuesto este recurso de reconsideración en tiempo y forma. B) En su oportunidad se disponga la revocación de la resolución recurrida y en consecuencia se disponga que los anticipos consignados en el formulario 805 – Declaración Jurada del Impuesto a la Renta - y trasladados año tras año, suspenden la caducidad del crédito del sujeto pasivo contra el sujeto activo prevista en el Art. 221 de la Ley N° 125/91. Alternativamente, para el caso que esa Autoridad Tributaria considere que no obstante ese traslado no tiene lugar la suspensión del plazo de caducidad, dejar claramente establecido que el plazo de caducidad de los anticipos ya traslados, se computara a partir de la fecha de la nueva resolución interpretativa dictada con motivo de la consulta formulada en el expediente N° XXXXXX, de fecha XXXXXXXXX, en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 9° de la Ley N° 2421/2004”.
RESPUESTA: El recurso de reconsideración es un derecho del contribuyente para solicitar a la autoridad que dictó el acto administrativo para que por vía de revisión derogue o modifique el contenido del referido acto, siempre que tuviere algún vicio de forma o de fondo, para cuyo menester debe estar debidamente fundamentado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Desde el punto de vista formal, es dable señalar que en todo recurso intervienen dos sujetos: la Administración Pública, que decide o resuelve el recurso, y el particular – administrados, se exige el requisito de ser parte interesada. También se requiere la legitimación activa, porque titulariza un derecho subjetivo o interés legítimo lesionado o afectado por el acto administrativo contra el cual se recurre. En suma, si el particular esta legitimado puede la Administración examinar la cuestión de fondo. (Roberto Dromi, Der. Administrativo). Consecuentemente, se cumple con los requisitos antes señalados por parte del recurrente, demostrando su legitimación activa, haciendo viable la revisión de la resolución recurrida. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Ahora bien, en cuanto a la solicitud planteada, es importante señalar lo dispuesto en el artículo 188º de la Ley Nº 125/91, modificado por la Ley Nº 2.421/04, que menciona que cuando la Administración Tributaria cambie de interpretación o criterio, no procederá la aplicación con efecto retroactivo de la nueva interpretación o criterio. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo, el articulo 244º de la citada ley establece que la Administración estará obligada a aplicar con respecto al consultante el criterio técnico sustentado en la resolución; la modificación del mismo deberá serle notificada y solo surtirá efecto para los hechos posteriores a dicha notificación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En tal sentido, surge que este Consejo Consultivo se mantiene firme en el criterio de que el traslado año tras año de los anticipos consignados en el formulario 805 “Impuesto a la Renta”, no suspenden la caducidad de los créditos, en virtud de lo dispuesto en el articulo 221º de la Ley Nº 125/91; no obstante, en cuanto a la vigencia del nuevo criterio expuesto en la Nota recurrida, corresponde dar lugar al pedido planteado en lo referente a que el mismo (nuevo criterio) se aplicara a partir del ejercicio fiscal 2005. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, en base a las consideraciones de hecho y derechos expuestas, este Consejo Consultivo recomienda hacer lugar parcialmente al Recurso de Reconsideración interpuesto contra la nota S.S.E.T./C.C. Nº XX de fecha XXXXXXXXX, en la parte pertinente y recurrida por la firma XXXXXXXXXXXXXXX. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 25 DE FEBRERO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

